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En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso una vez transcurrido el término de 

suspensión del proceso. Lo anterior para lo que la Señora Juez se disponga a proveer.  

  

  

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria  
______________________________________________________________________________________________________________________ 

  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, Boyacá, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Como quiera que se encuentra vencido el término de suspensión del proceso 

decretada en audiencia de primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

se dispone su reanudación, conforme lo dispone el artículo163 del C.G.P.   

  

En consecuencia, se fija como fecha para adelantar audiencia de inventarios y 

avalúos el día diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las dos de la tarde (2:00 

p.m) por la plataforma LIFESIZE.  Por Secretaría envíense los enlaces 

correspondientes  

  

Los apoderados deberán allegar las actas con una antelación de cinco días a la 

fecha de la audiencia. Deben aportarse folios de matrícula actualizados, las 

escrituras relevantes que se referencian en los mismos y que no obren ya dentro del 

expediente, los certificados nacionales catastrales actualizados y demás 

documentos que permitan identificar plenamente la existencia de cada partida.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

La Juez,  

   

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

  

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado No. 019 del dos (02) de 

marzo de 2023.    

   

  

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria  
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